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Auto No:               001 de 2024 

Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:           Cooperativa de Caficultores de Andes Ltda. 
Demandada:            Andean Trading Solutions S.A.S. 
Radicado:                05001 31 03 017 2022 0086 01 

Asunto: Llama a integrar Sala de decisión 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

La ponencia presentada por el suscrito dentro de la función jerárquica que 

congregó la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

dentro del proceso de la referencia, no ha obtenido mayoría y se advierte que 

no es posible que se logre ese cometido, debido a que cada Magistrado 

integrante de la Sala, orienta su criterio por una interpretación disímil y 

discordante a la de su homólogo. 

 

Bajo este contexto, se torna obligatorio disponer la integración de la Sala con 

el Magistrado integrante de la Sala Especializada que sigue en turno, 

Dr. Martín Agudelo Ramírez, a quien se convoca a fin de discutir y aprobar 

en Sala de discusión, la decisión respectiva frente a la ponencia registrada 

en la presente causa ejecutiva. Por Secretaría realícense las comunicaciones 

de rigor. 

 

CÚMPLASE 
 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   

 

 


